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REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-01199-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCREDITO 
DEMANDADOS: LUZ MARINA MARIN BOTERO 

 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que 
mediante memorial la parte demandante solicita requerir al pagador SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE MALAMBO. Sírvase proveer.  Soledad, 18 de mayo de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. 18 de mayo 2022. 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, decidirá el despacho requerir al 
pagador SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE MALAMBO, a fin que de manera inmediata 
y sin dilación alguna proceda a realizar los descuentos ordenados por este despacho 
judicial a la demandada LUZ MARINA MARIN BOTERO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 22.382.169, medida puesta en su conocimiento mediante oficio No. 8084 
radicada el día 19 de diciembre de 2018.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE MALAMBO, a fin 
que de manera inmediata y sin dilación alguna proceda a realizar los descuentos 
ordenados por este despacho judicial a la demandada LUZ MARINA MARIN BOTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.382.169, medida puesta en su conocimiento 
mediante oficio No. 8084 radicado el día 19 de diciembre de 2018.  
 
SEGUNDO: Prevéngasele a los señores pagadores que la inobservancia de la orden 
impartida por el Juez, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 593, parágrafo 2, del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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